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Le COIICLIO OLLrfrC 

PERGAMINO,Febrero 17 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ON.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

DO mi más a.:anta consideración: 

¿uranio on elevar a Vd.la 011DENANZA quo 

cate ILCuerpo aprobó por unanimidad on la Primera Sesión Extraordi-

naria realizada el dia lo de Febrero del ote.año s al considerar el - 

Lxpediente:D-838-1O D.E.elevo Empto.D-442-8a DI,LC‘1011 NACIONAL 01:- 

VIALIDAD eleva convenio reflinsteloción do semSforos en jurisdicc.- 

de la Note Nacional N° 8,accoso y salida Estación Omnibus y c/Grel. 

Carpani Costa de este ciudad.- 

Sancionándose la siguiente: 

O R DENAN  A  : 

441CULy 	Convalfdaso el úocroto registrado bajo el N° 665 dic- 
  tad* por el Departamento Ejeoutivo,con fecha 26 do No-

viembre de 1986,medionts el cual se formalian convenio con le Direc 

ción iiicional de Mialidad.para la instalación de semáforos en juris 
dicción de la •.uta Nacional N° S Acceso y Salida do la Estación Ter 

urinal de Oranibus y calle Gral.Carpani Costa.- 

AdT1CULQ 2°-  Comunfquose al Departan nto Ejecutivo a OLIO efectos.- 

Mago propicia la oportunidad para su- 

ludarOo atentamente.- 

OKOLNANZA N° 1335137. - 
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